
i.M u n ic ip a lid a d  
d e  Q u in te ro 003103

EXENTO|

DECRETO ALCALDICIO N° 

Quintero 1 7 AGO. 2511?
VISTOS:

La Solicitud de Patente Comercial Provisoria de fecha 30 de Diciembre de 
2014 a nombre de SOCIEDAD COMERCIAL Y ENTRETENCIONES MYC LTDA.,
Cédula de Identidad N° 76.155.812-9, domicilio en Av. Dueñas N° 359 San Pedro- 
Quillota, en el giro de Juegos Electrónicos y servicios de Entretención, en local 
ubicado en Calle Piloto Moraga N°2080, Quintero.

Decreto Alcaldicio N° 390 de fecha 06 de Febrero de 2015, el cual otorga 
patente provisoria por 6 meses, desde 31 de Diciembre 2014 a 30 de Junio 2015.

Lo dispuesto en el Decreto Ley N° 3.063, sobre Rentas Municipales.

Lo establecido en artículo 26 inc. 5to de Decreto Ley N° 3.063, sobre 
Rentas municipales.

Las atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional 
de Municipalidades.

DECRETO

OTORGUESE Patente Provisoria por 6 meses “ NO RENOVABLES” a 
contar del 01 de Julio hasta el 31 de diciembre del 2015, a SOCIEDAD 
COMERCIAL Y ENTRETENCIONES MYC LTDA. , Cédula de Identidad N° 
76.155.812-9, para funcionaren calle Piloto Moraga N°2080 Quintero, en el giro de 
Juegos Electrónicos y servicios de Entretención.

Anótese, Comuniqúese, Cúmplase y Archívese

Distribución:
1. Alcaldía
2. Secretaria Municipal
3. Patentes Comerciales
4. Interesado 

MCP/YGS¿M 'P/M&VP/atg


